
Consultas Realizadas 

Licitación 464007 - MCN 03/2025 -
Adquisición de tóner

Consulta 1 - Lote N° 3 - Especificaciones Técnicas

Consulta 2 - ESPECIFICACIONES TECNICAS

Consulta 3 - CONSULTA

Consulta 4 - Autorización del Fabricante

Consulta Fecha de Consulta 05-05-2025

Consultamos a la Convocante si podrían establecer como requerimiento Tóner Original de la misma Marca de las
Impresoras / Fotocopiadoras, esto es de modo a preservar la vida útil de los equipos y garantizar que los mismos estén
respaldados por el Fabricante de la Marca.

Respuesta Fecha de Respuesta 05-05-2025

A los efectos de preservar la vida útil de los equipos, solicitamos la autorización del fabricante, que se encuentra
establecido en el PBC pagina 11

Consulta Fecha de Consulta 05-05-2025

Consultamos si solamente serán aceptados tóner Original de la misma Marca de las Impresoras que serán adquiridas, esto
es a modo de salvaguardar el buen funcionamiento, de mantener la garantía y calidad de fábrica.

Respuesta Fecha de Respuesta 16-05-2025

1. En atención a la consulta, serán aceptados solamente tóner Original de la misma Marca de las Impresoras, de tal manera
a garantizar la calidad de los mismos.

Consulta Fecha de Consulta 05-05-2025

Con relación al requerimiento AUTORIZACION DEL FABRICANTE, solicito se suprima o modifique la cláusula en recuadro
teniendo en cuenta que. La modificación supresión se peticiona sobre la base de una situación fáctica incontrastable en el
sentido de que en el Paraguay existen firmas Representantes de los fabricantes de estos insumos requeridos, las cuales
formalizan su relación comercial mediante usos y costumbres comerciales, por lo que en la mayoría de los casos se tiene
documentación que específicamente NO HACE REFERENCIA a la calidad de representante o distribuidor. Es así que la
cláusula referida limita innecesariamente la participación de potenciales oferentes importadores y/o sub distribuidores y
consecuentemente la convocante corre riesgo de adquirir estos productos a precios muy elevados, por la sencilla razón
que los representantes y/o distribuidores autorizados no tendrán competencia alguna, siendo ellos los que fijaran el precio
mínimo para quienes les soliciten Autorización para concursar en la presente Licitación. Es por este motivo que solicitados
la exclusión de este requisito. Sin la intención de reducir las exigencias hacemos llegar estas inquietudes, donde
expresamos que es factible dar cumplimiento a los requerimientos pero otorgando este llamado a mejores condiciones
tanto para la convocante y los potenciales oferentes.

Respuesta Fecha de Respuesta 16-05-2025

En atención a la consulta manifestamos que es de mucha importancia y relevancia poder contar con productos que puedan
demostrar la cadena de autorizaciones desde el fabricante hasta el proveedor final para la provisión de los mismos dentro
del territorio nacional de manera a garantizar la calidad desde el origen, la trazabilidad de los productos y que su envío se
realiza a través de canales correspondientes reconocidos contractualmente, bajo estándares y políticas de preservación de
stock de manera estable y permanente siendo éste nuestro derecho al elegir esta condición documental. Considerando que
hay empresas que no están reconocidas por los fabricantes y no pueden brindar la garantía requirente a fin de resguardar
la inversión de la institución. Por lo expuesto solicitamos ajustarse al PBC.
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Consulta 4 - Autorización del Fabricante

Consulta 5 - LOTE 2 ITEM 1

Consulta Fecha de Consulta 07-05-2025

Solicitamos a la Convocante mantener como requerimiento la Cadena de autorizaciones del Fabricante al Representante,
Distribuidor o Subdistribuidor, representa un respaldo con productos originales directamente del fabricante de la marca y
garantiza que los productos son genuinos libre de desperfecto respaldado siempre por el mismo fabricante, impulsando de
esta forma al negocio formal y no buscar el negocio oportunista.

Respuesta Fecha de Respuesta 16-05-2025

En relación a la consulta, solicitamos la autorización del fabricante, que se encuentra establecido en el PBC pagina 11. A fin
de garantizar la calidad de los productos y preservar la vida útil de los equipos.

Consulta Fecha de Consulta 16-05-2025

Consultamos a la convocante si el serial correcto del ITEM 1 es CF510 A (204A)

Respuesta Fecha de Respuesta 16-05-2025

En respuesta a la consulta: el Lote 2 item 1 corresponde al serial CB435A establecido en las EE.TT y PBC
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